
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E.

INFORME DE ACTIVIDADES PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS

DATOS DEL INFORME

Periodo a Certificar: Desde: 2026-04-08 Hasta: 2026-04-30

Nombre del 
Contratista:

SANTIAGO BARRETO GONZALEZ Número de Documento: 19438938

Correo Electrónico: sbarretomd@gmail.com Número Telefónico: 315796622

Nombre del 
Supervisor:

SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

Cargo:
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - 
GRADO 27

Código - 
Grado:

242-27

DATOS DEL CONTRATO

No. Contrato: 4423-2026 Año Contrato: 2026 CDP Contrato Inicial: 782

Perfil: MÉDICO GENERAL

Dirección a la que Pertenece: DIRECCIÓN DE SERVICIOS AMBULATORIOS

Unidad de Servicios: USS TUNAL

LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS

Centro de 
Costos

Dirección Unidad
Número 

Horas

Número 
Horas 

Adicionales

Valor 
Hora

Total
Procetaje(%) 

Centro de 
Costos

A10VAN
DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS 
AMBULATORIOS

USS 
CANDELARIA 
LA NUEVA

140 0 35172 $4924080 98.2%

VALOR 
SERVICIO 
PRESTADO 
MES:

$ 4924080 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHENTAPESOS

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL CONTRATO

Fecha de Inicio del Contrato 2026-04-08 Fecha de Terminación del Contrato Inicial 2026-06-30

No. Cuenta Según el Mes Certificado Mes Cuenta de Cobro Valor a Pagar

1 ABRIL $ 4924080

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO

PAGOS REALIZADOS
SALDO DEL 
CONTRATO

$ 18535644 $ 18535644 $ 4924080 $ 13611564

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS (LAS 
ESTIPULADAS EN LA MINUTA)

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
EN EL PERIODO EN 

CUMPLIMIENTO DE CADA 
OBLIGACIÓN

PRODUCTO O EVIDENCIA
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1

"1.Desarrollar servicios profesionales de 
medico general, aplicando su 
conocimiento tècnico y criterio clinico 
conforme a la Lex Artis, a los principios 
del Sistema General de Seguridad Social 
(SGSS), Sistema Obligatorio de Garantia 
y Calidad (SOGC) y a la normativa 
vigente, de acuerdo a las necesidades 
asistenciales definidas por LA SUBRED 
SUR E.S.E

-consulta medica pyd y resolutiva -historia clínica y dinámica

2

2.Ejecutar acciones de información, 
educación y comunicación en salud, 
orientadas a la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y el 
fortalecimiento del autocuidado, 
dirigidas a usuarios, familias y 
comunidad, conforme a los lineamientos 
técnicos y normativos vigentes.

Educación individual para evitar la enfermedad y 
las diferentes complicaciones que se puedan 
desarrollar. -Información - Retroalimentación

Historia de la clínica

3

3.Registrar de manera oportuna y 
adecuada la información derivada de los 
actos médicos realizados, en la historia 
clínica institucional, garantizando que 
dicha información sea veraz, clara, 
legible, secuencial y completa, conforme 
a los criterios establecidos en la 
Resolución 1995 de 1999, Resolución 
839 de 2017 y las normas que las 
modifiquen o sustituyan.

Registrar en la historia clínica toda la información 
pertinente de forma clara y completa de cada 
paciente.

Formular de MIPRES en aquellos 
usuarios que por su patología requieran 
una fórmula de estos medicamentos y 
servicios complementarios que no se 
encuentren dentro del pos

4

4.Participar en la elaboración, 
actualización y/o ajuste de formatos, 
protocolos, guías y procedimientos 
relacionados con la atención médica, así 
como aplicar los mismos en el desarrollo 
de las actividades contratadas, 
incluyendo el diligenciamiento del 
consentimiento informado, el registro de 
estadísticas vitales y el uso de 
herramientas del Sistema de Salud como 
MIPRES, cuando a ello haya lugar, 
observando las normas universales de 
bioseguridad, ética y seguridad del 
paciente.

Formular de MIPRES en aquellos usuarios que por 
su patología requieran una fórmula de estos 
medicamentos y servicios complementarios que no 
se encuentren dentro del pos

-MIPRES - Historia clínica

5

5.Contribuir a la identificación, 
caracterización, orientación, seguimiento 
y canalización de usuarios hacia las 
diferentes rutas integrales de atención en 
salud, así como al suministro y 
consolidación de información necesaria 
para la trazabilidad y seguimiento de 
indicadores asociados a los procesos 
asistenciales.

Revisar a los pacientes de acuerdo a la patología y 
manejo primario de acuerdo al nivel de 
complejidad, realizar ficha de notificación si es el 
caso de salud pública u otras entidades.

Historia clínica - Procedimientos

6

6.Integrar su actuación profesional a las 
dinámicas asistenciales de la Entidad, 
con el propósito de favorecer el manejo 
integral del usuario, conforme a la 
normatividad legal vigente, sin que ello 
implique subordinación laboral ni 
dependencia jerárquica.

Remisión de pacientes a diferentes especialidades 
de acuerdo al nivel de complejidad

Historia clínica - Dinámica

7

7.Realizar valoraciones clínicas, emitir 
diagnósticos y definir planes de 
tratamiento médico, acordes con la 
condición clínica del usuario, efectuando 
el seguimiento correspondiente cuando 
aplique, hasta su egreso y/o control 
ambulatorio, dentro del marco de su 
autonomía técnica y profesional.

Con conocimiento médico se emite un diagnostico 
y se solicita paraclínicos de acuerdo a patología del 
paciente

historia clínica y formulación médica
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8

8.Brindar información clara y oportuna a 
los familiares, acudientes o responsables 
del usuario, relacionada con la 
evolución, riesgos y posibles 
complicaciones del proceso de atención 
médica, en concordancia con las 
disposiciones legales, éticas y de 
confidencialidad aplicables.

-Se informa al paciente sobre su condición actual 
según la necesidad y se prescribe la respectiva 
fórmula que se requiere en cada caso.

-Historias clínicas - Dinámica

9

9.Desarrollar otras actividades propias 
de su perfil profesional, relacionadas con 
la atención médica, que guarden relación 
directa con el objeto contractual y 
contribuyan al fortalecimiento de los 
procesos misionales de la Entidad"

-Cumplir con agendas asignadas -Historias clínicas - Dinámica
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INFORMACIÓN DE PAGO

Entidad Bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo de Cuenta AHORROS
Número de 
Cuenta

0570006270174813

HISTÓRICO

OBSERVACIÓN USUARIO FECHA

CREACIÓN DEL INFORME DE ACTIVIDADES
SANTIAGO BARRETO 
GONZALEZ

2026-04-28 15:55:46

ACEPTADO SUPERVISIÓN
SONIA DEL PILAR SANCHEZ 
GONZALEZ

2026-04-28 15:57:11

ACEPTADO CONTRATACIÓN
ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-04-29 08:45:00

INFORME DE ACTIVIDADES PAGADO. SI SU BANCO ES DIFERENTE A 
DAVIVIENDA EL PAGO PUEDE TARDAR UN DÍA HABIL EN VERSE 
REFLEJADO EN SU CUENTA

ANGIE ALEXANDRA LOZANO 
ALBERTO

2026-05-11 15:40:09

Autorizo para que se haga uso de la firma únicamente para el objetivo antes descrito. Y asumo mi responsabilidad por la custodia, reserva y uso de la firma (Conforme con 
lo previsto en la Resolución 126 del 13 de febrero de 2024)
NOTA: La firma mecánica será para uso exclusivo del aplicativo SIASUR, MÓDULO DE INFORMES DE ACTIVIDADES DE CONTRATO de la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur E.S.E.

SONIA DEL PILAR SANCHEZ GONZALEZ
ODONTOLOGO CÓDIGO 242 - GRADO 27
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Medellín, 28 de abril de 2026

Si desea validar que este certificado haya sido realmente emitido por ARL Sura y la información aquí contenida sea real, visite www.
arlsura.com.co / validar certificados e ingrese el siguiente código único de generación válido por un mes:C194389382611857145

Dirección de Aseguramiento Seguros Obligatorios

Dirección IP 10.205.28.19

Que SANTIAGO BARRETO GONZALEZ identificado(a) con C19438938 se encuentra afiliado(a) a Riesgos
Laborales y está en estado activo.

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN – ARL SURA

La Administradora de Riesgos Laborales, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.NIT 890.903.790 - 5, certifica:









































CERTIFICADO

BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

12/06/2025

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor SANTIAGO BARRETO  con
Cédula de Ciudadanía número 19438938

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS FIJO DIARIO

Número 0570006270174813
Fecha de apertura 07/02/2000

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a SANTIAGO BARRETO GONZALEZ identificado/a con

documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 19438938, se encuentra afiliado/a desde 29/11/1993 al

Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de

Pensiones COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 25 de marzo de 2026.

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de
prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CODIGO
NOMBRE 
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TARIFA 
APORTE

COTIZACIÓN 
Y/O APORTE

FSP
SOLIDARIDAD

FSP 
SUBSISTENCIA PERIODO

NÚMERO DE 
PLANILLA

FECHA DE 
PAGO

E
X

O
N

E
R

A
D

O

14-11 ARL SURA 5
7

              0 30 $1,750,9
05

0.02436 $42,700 $0 $0 Febrero - 
2026

56869540 19/03/2026 NO

EPS005 Sanitas EPS 5
7

              0 30 $1,750,9
05

0.12500 $218,900 $0 $0 Febrero - 
2026

56869540 19/03/2026 NO

La empresa SANTIAGO  BARRETO GONZALEZ, identificada con CC número 19438938, aportó por SANTIAGO  
BARRETO GONZALEZ identificado(a) con CC número 19438938 quien se encuentra registrado(a) a la fecha por concepto 
de aportes obligatorios al sistema General de Seguridad Social mediante la Planilla Integrada de Liquidación de aportes, el 
periodo de pensión de 02 - 2026 de la siguiente forma.

Este documento está clasificado como privado por parte de Compensar Operador de Información.

El presente certificado se expide a los 19  días del mes Marzode 2026

CERTIFICADO DE APORTES AL
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL


